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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO TC3
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Contrato celebrado 
entre la Municipalidad de San Pedro Sula y las Empresas “Farnsworth & 
Chambers Company, Inc.” y “Johnson Drake & Piper Construction Cor
poration” . constructoras estas últimas del Aeropuerto de San Pedro Sula 
(La Mesa), el 11 de febrero del corriente año, y de acuerdo con lo pac
tado en la Cláusula 2da., letra b) N" 2, los precios fijos unitarios de 
dicho Contrato, son en moneda nacional e inalterables, libres de todo 
impuesto y de servicios cónsul a íes, inclusive el 3 rr de impuesto sobre 
ventas y permisos provisionales de importación: incluyendo compensación 
total al Contratista por materiales, mano de obra, equipo, transporte, 
etc., etc,; y

CONSIDERANDO: Que el importe de los impuestos pagados por el 
Contratista por falta de dispensas y gastos de permisos provisionales de 
importación, ccasionará un gasto considerable a la Municipalidad de San 
Pedro Sula, puesto que, en el Contrato aludido se comprometió a reembol
sarlo; por lo que procede que el Estado le preste ayuda a la Municipa
lidad para la Construcción de esa obra, que es en sí de carácter Nacional.

Por tanto: en uso de las facultades discrecionales de que está in
vestido,

DECRETA:

Exonerar a la Municipalidad de San Pedro Sula del pago de todo 
impuesto y de servicios consulares, incluyendo el V/c del impuesto sobre 
ventas y permisos provisionales de importación, por todos los materiales 
que se introduzcan al país para la construcción del Aeropuerto (La Mesa), 
tales como: gasolina, asfalto, equipo de construcción, repuestos, lubri
cantes, diesel, etc., etc., que necesitan las Empresas al principio de este 
Decreto mencionadas, para la construcción de la referida pista.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, 
a los veinticinco días del mes de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

C O N T E N I D O
Decreto Ní> 103.—Jun o de IBM. 

Secretarla de Gobernación y Justicia
Acu rdos Ní* 203 al 239, Inclusive— Febrero de IBM 

Cam unloielanti y Obra* •tíbllaia
Acuerdo N9 301. Febrero de 1964.

AVISOS

E! Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera L.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segun
dad Pública, por la ley,

M. Ramírez Q.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

E. Domas Rodríguez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

V. Williams A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres.

EH Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

FT'w’t'̂ r Molina Garda.

Gobernación y Justicia

Acuerdo H* 203
Tegucigaljj&, D. C., 4 de febrero 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Bañé Escobar Meléndez y

Acuerdo N* 204
Tegucigalpa», D. C., 4 de febrero 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Romeo Angel Cbávez y Ma- 

Gilma Esperanza Becerra Morales, j lía Ester Flores, vecinos de Danlí, 
vecinos de La Ceiba, previo entero! El Paraíso, previo entero de .. 
de (L 10.00) diez lempiras, en la iL 10.00) diez lempiras, en la ofi- 
ofleína que eí Ministerio de Econo-' ciña que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuní- mía y Hacienda designe.—Comu-
quese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

ni quese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo IT 205 Acuerdo N* 206 Acuerdo N® 207

Tegucigalpa^ D. C., 4 de febrero Tegucigalpa, D. C., 4 de febre- Tegucigalpa, D. C., 4 de febrero
de 1964. ro de 1964. de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, El Jefe del Gobierno Militar, El Jefe del Gobierno- Militar,

ACUERDA: ACUERDA: ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic- Dispensar la publicación de edic- Dispensar la publicación de edic,.
tos para contraer matrimonio ci- tos para contraer matrimonio ci- tos para contraer matrimonio ci-
vil, a Juan Manuel Lezama P. y vil, a Ramón Cecilio Madrid y Day- vil, a Francisco Antonio Aguilar y
Cándida Ramos, vecinos de Puerto 
Cortés, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese,

si Delia Paz, vecinos de San Pe
dro Sula, previo entero de <L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien- 
dt> designe.—Comuniquse.

María Dolores Núñez G., vecinos 
de Guarita, previo entero de .. 
iL 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A. O. LOPEZ A. O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los El Secretario de Est%do en los El Secretario de Estado en los
Despachos de Gobernación y Jus- Despachos de Gobernación y Jus- Despachos de Gobernación y Jus-
ticia, ticía. ticia,

Mario Rivera López. Mario Rivera López. Mario Rivera Lflpez.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



2 LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C.- 10 DE JULIO DE 1964

Acuerdo N9 208
Tegucigalpa, D. C., 4 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Abel Talavera González y 
Elia Cristina Sevilla, vecinos de 
Danlí, El Paraíso, previo entero de 
(L. 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe. -Comuniqúese.

O.' LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N" 219
Tegucgalpa, D. C., 5 de febre

ro de 1964.
El Jefe de] Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a J. Antonio Matute y Antonia 
López, vecinos de Juticalpa, Olan
cho, previo entero de (L 1 0 .0 0 ) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe. Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 225
Tegucgalpa, D. C., 5 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil a Ingrid Reichman» Reyes y 
Francisco Rubén Rodríguez Córdo- 
va, vecinos de Choluteca, previo en
tero de < L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe. - 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despacho:- de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N" 229
Tegucigalpa, D, C.f 5 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos pai a contraer matrimonio ci
vil, a Félix Cantonio Lobo Zapata 
y Reina Argentina Castro Sarmien
to, vecinos de Juticalpa, Olancho, 
previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuníquese,

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N" 236
Tegucigalpa, D. C., 6  de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edfe. 

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Eric Füd Stuart y Haydeé 
Bamica Tabora, vecinos de Puerto 
Cortés, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que et 
Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. I.OPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 209
Tegucigalpa, D. C., 4 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a James Spicer Wood y Evalum 
Kirkconnell, vecinos de Guana ja, 
previo entero de <L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuníquese.

O. LOPEZ A.
El Seci-etario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N9 210
Tegucigalpa, D. C., 4 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a José Diaz Ramos e Isabel 
Mejía, vecinos de El Negrito, Yoro, 
previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe. - Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de í'ofoc-nación y Jus
ticia,
1 Mario Rivera López.

Acuerdo N* 211
Tegucigalpa, D. C., 4 de febre

ro de T964.
.El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Juan Blas Rivera e Hilda 
Ondina Pavón, vecinos de Comaya- 
gua, previo entero de lL 1 0 .0 0 ) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuníquese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N9 220
Tegucigalpa, D. C., 5 de febre- 

i o* de 1964.
El Jefe de] Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Antonia Muñoz C. y Vicenta 
Gámez, vecinos de La Esperanza, 
Intibucá, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuníquese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N9 223
Tegucigalpa, D.C., 5 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Casildo Cruz López y Ruth 
Flores Núñez, vecinos de Curarén, 
Francisco Morazán, previo entero 
de (L 1 0 .0 0 ) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.- Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N9 224
Tegucigalpa, D. C., 5 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Armando Ponce Erazo y 
Emrna Alicia Mejia, vecinos de San 
Manuel, Lempira, previo entero de 
iL 1 0 .0 0 ) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.--Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachoj de Gobernarión y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N9 226
Tegucgalpa, D. C., 5 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Juan Marín y Florinda Gar
cía Martínez, vecinos de La Ceiba, 
previo entero de <L 10.000) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.- - Comuníquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 227
Tegucigalpa, D. C., 5 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Humberto Juárez Delgado y 
Evelinda Montealegre Marroquin, 
vecinos de Namasigüe, Choluteca, 
previo entero de <L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que <1 Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuníquese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N9 228
Tegucigalpa, D. C., 5 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Pedro Rafael Ohara y Ma
riana Guíllén, vecinos de Cholute
ca, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuníquese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Acuerdo N» 232
Tegucigalpa», D. C., 6  de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a j .  Pastor Aguilar y Victoria 
Aguilar, vecinos de San Juan, In- 
tibucá, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado én los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N9 234
Tegucigalpo, D. C., 6  de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Pedro René González, Ar- 
dón y Elizabeth Barahona, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entelo de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio cié 
Economía y Hacienda desgne —Co_ 
níquese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N9 235
Tegucgalpa, D, C., 6  de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Armando Vijil y Norma Diaz, 
vecinos de Marcala, La Paz, pre
vio entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuníquese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación 3' Jus
ticia,

Acuerdo N- 237
Tegucigalpa, D. C., 6  de febre

ro de 1964.
El Jefe de] Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio Ci
vil. a Héctor José Zelaya y Amalia 
Barahona, vecinos de Puerto Cor
tés, previo entero de 1L 1 0 .0 0 )' 
diez lempiras, en la oficina que él 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuníquese.

O. LOPEZ A.
El Secreta l io de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N9 238
Tegucigalpa, D. C., 6  de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic« 

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Ort>' A. Maído nado y Gla- 
d;s Esperanza Vásquez Cueva, ve
cinos de Aramecina, Valle, previo 
entero de iL 1 0  0 0 ) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio do 
Economía y Hacienda designe. - -Co
muniqúese.

O. LOPEZ Á.
El Secreta ido de Estado en loo1 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López»

Acuerdo N9 239 v
Tegucigalpa, D. C., 6 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edie* , 

tos para contraer matrimonio 
vil, a José María Vásquez Aplica .̂j 
no e Idalia Rodas, vecinos de Mor., 
roce!i, El Paraíso, previo entero  ̂
de fL 1 0 .0 0 ) diez lempiras, en Ifcg 
oficina que el Ministerio de Eco*r-, 
nomía y Hacienda designe.- Conwl-„ 
níquese.

O. LOPEZ A. ■
El Secretario de Estado en tai-, 

Despaehos de Gobernación y Jus
ticia, !

Mario Rivera Lope* *Mario Rivera López. Mario Rivera López.
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Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N1*’ 301
Toguciga!pa, D. C., 11 de febrero 

de 1964.

B| Jefe del Gobierno Milita", 
ACURRDA >

Administración de Correos 
de La Ceiba

Aceptar la renuncia interpuesta 
por la ciudíviana Elda Lozano. 
Agente Postal de Yaruca, la que 
fue nombrada mediante el Acuer
do N* 451, del 26 de febrero de 
1963, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto, la 
persona que 1í< sustituirá.

Age PjsLU ue San Francisco, la 
que fue nombrada por Acuerdo 
N ' 720, del 1 " d marzo de 1958, a 
partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto, la persona que 
la sustituirá.

Nombrar en su lugar al señor 
Ramón Rosales. El nombrado de
vengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta 
por la ciudadana Etelvina Melgar 
Lazo, Agente Postal de La Masica, 
la que fue nombrada por Acuerdo 
Nf 449, del 26 de febrero de 1963, 
a partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto, !& persona 
que la sustituirá.

v cmbar e su lugar a la señora
[ Elisa García de Cruz. La nombrada 

Nombrar en su lugar a la cñi-|^vengará sueldo tope.
dadana Isolina Villafranca. La ¡ 
nombrada devengará sueldo tope.

Aceptar la- renuncia interpuesta 
por el ciudadano Erlindo Tróehez, 
Agente Postal de El Porvenir, el 
que fue nombrado por Acuerdo 
ÍP 719, del 1* de marzo de 1958, 
»  partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto, la persona 
que lo  sustituirá.

Nombrar en su lugar al señor 
Salvador Torres Riera. El nombrado 
devengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta- 
por el ciudadano Augusto Tróehez, 
Cartero de la Agencia Postal de El 
Porvenir, el que fue nombrado por 
Acuerdo N" 159, del 29 de enero 
de 1962, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto, la per
sona. que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar- al ciuda
dano Gabriel Ana-”iba. El nombra
do devengará sueldo tope.

Aceptar la i-enuncia interpuesta 
por la ciudadana María Luisa Sevi
lla, Agente Postal de La Unión, la 
que fue nombrada por Acuerdo 
N* 857, del 30 de julio le 1962, a 
partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto, la persona que 
la sustituirá.

Nombrar en su lugar a la señora* 
María Ortega de Rodríguez, De
vengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta 
por la ciudadana Ana Navarrete,

Aceptar la* renuncia interpuesta 
por el c’udadano Francisco Castillo 
Rodríguez, Cartero de la Agencia 
Postal de La Masica, el que fue 
nombrado por Acuerdo N" 450, del 
26 de febrero de 1963, a partir 
de la fecha en que tome posesión 
de su puesto, la persona que lo 
sustituirá.

Nombrar en su lugar al señor 
Rubén Lazo. E\ nombrado devenga
rá sueldo tope.

Aceptas* la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Nilds Schultz, 
Agente Postal de Nueva Armenia, 
el que fue nombrado por Acuerdo 
N8 3146, del l 8 de marzo de 1958, 
a partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto, la persona 
que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al señor 
Ramón Valladares. El nombrado 
devengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Javier Hernández 

i Cruz, Cartero de la Agencia Pos
tal de Jutiapa, el que fue nombra
do por Acuerdo N* 186, del 29 de 
ene -o de 1962, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su pues
to la persona r sustituirá.

Nombrai n su lugar al s 
Francisco González h. El nombrado 
devenga sueldo tope. - 
quese.

O. LOPEZ A.

mino liniijo. y ai Oest«-, ¡iru|>i<-(lad 
<lt- Féli\ Rodríguez. Lo-¡ lote> anterio
res forman un solo < uerj>o de rúa ren
ta y ocho 4 media manzanas de 
tensión; hl Ln potrero llamado Zanja 
Honda, i-omn de i u r uta \ -ei- man
zanas de superficie, cerrada de alam
bre espigado, en jurisdicción de Ta- 
langa, en el sitio de Monte Grande, 
limitado; al Norte, propiedad de Ra
mona v. de Girón y Juan Pablo Argui- 
jn, mediando la quebrada Zanja Hon
da; al Este, propiedad de I.ucio Ca
na-, al Sur, potrero de Tibureio Carias, 
rallejún de por medio, y al Poniente, 
propiedad de Valentín Rodríguez e Ig- 
nar o Pagoada y la de Pedro R. Flo
re- e\o a este terreno s* encuentra 
otro romo de catorce manzanas de ex
tensión, también acotado con alambre 
espigado, limitado; al Norte, posesio- 
es de María Cecilia Martín y de Va

lentín Rodríguez; al Sur, posesiones de 
Benito Rodríguez, camino de por me
dio: al Este, posesiones de \orberto 
Carias R, v Tibureio Carias Cáceres, 

le por medio, y al Poniente, 
propiedad de Florencio Várela, me 
diando calle Cuyametepe: c> lina fin
ca de raña de azúcar, sita en el lugar 
llamado "La Ciénega” d i o man 
zanas de superficie, cercada de alam
bre v limitada: al Norte, propiedad 
de Santiago Cabrera y José María 
Agurcia, callejón de por medio: al Sur, 
propiedad de Leandro García y otros; 
al Este, propiedad de Emilio Handal, 
callejón de por medio, y al Oeste, pro
piedad de Francisco Rivera, mediando 
callejón: los inmuebles anteriores es
tán inscritos a favor del Banco Nacio
nal de Fomento, bajo el número 59, 
folios 148 al 150 del Tomo 174 del 
Registro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento. Se advierte que no 
se admitirán posturas que no cubran 
la base de L 15.000.00.—Tegur i gal pa, 
D. C., 23 de junio de 1964.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Comunicaciones v 
Obras Pública

Luid Bográn F.

A V I S O S

SUBASTA VOLUNTARIA 
DE UNOS INMUEBLES

El infrascrito. Secretario del Juzga
do Tercero de Letras ie lo Civil de 
este departamento, hace salín: que 
U audiencia señalada para e! t ía _ 
de julio próximo, a la» d - d la 
sanana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematara en subasta vo 
Imitaría la finca llamada "Villa < n- 
tma”\ compuesta de los si «míen 
muebles: a) lote llamado "La Sa
brosera” o en Monte Grande f i 
mado de \ arias Quejones, una de die
cinueve manzana-, de superficie, acota
da con cercas de alambre v limitada 
asi: al Norte, potrero de Félix Rodrí
guez y terrenos nwu \e doña Ra
mona viuda de Cirón: al Este, caña-

E1 infrascrito, Secretario de Es
tado 6G el Despacho de Recursos 
Naturales, para loa fines legales, 
ti público hace saber; que con fe
cha 5 de junto de 1964, sn admitió 
el denuncio que d i c e :  “ Se denun 
cía zona m inera.—Poder — Ex ̂ len 
tísim o Sefior Minfatro de Re caraos 
N atura'es.— Y o, Juan Jorge Ras* 
bu o, m ayor de edad, catado, comer* 
:lsnte y v ;c ln o  de este D istrito 
Jentral, con todo respeto com pa
rezco ante V os, Señor M inistro, a 
(enunciar una zona minera que 
cieñe una ex ensiún superficial de 
aproximadamente (¿35 m etros por 
2 920 m etros, en f  jrm a de un rectán
gulo, y  situada en terrenes n ié le 
osles, en la jurisdicción de Goncep 
olón de María, en el departam ento 
de C holutect, que produce o con 
tiene oro, plata y oíros minerales, 
y que se d e c o n in i-á  “ Z :n a  Minera 
le San B en ito” ; mide el total 200 
hectáreas, y lim ita en la forma si
guiente: al Norte, terreno baldío y 
parte del denuncio m inero Potosí 
r  cerro  del m ism o nom bre; al Sur, 
R io Guasaule; al Es le, Cerro Potosí 
y  s it io  de Gutram ás, con  Cerro San 
Benito; al O s 'e , con los denuncios 
m ineros de Santa Rosa de P otosí y 
Copal,—Teguolgalpt. D . C ., 5 de 
j  in lo  de 1964,— Juan Jorge Hag- 
btm ” . —Tegucigalpa, D. C., 6 de 
ju n io  de 1964.

Héctor Molina G a r c í a ,
Ministro de Recursos Naturales.

lo J. 64.

REGISTRO DE MARCAS

ORLANDO CARIAS C., 
Secretario.

29 J., 10, 20 y 22 de J. 64.

Denuncias Mineras

e Manuel Colindres: al Sur. el t.e- 
menteno, mediando el camino que 
conduce de Talanga a Cantarranas y 
labranza de Teresa Garmendia, y al 
Oeste, el pueblo de Talanpa, río Cu- 
yametepe de por medio: otra porción 
de *cis y media manzana-- de superfi- 

¡ t le acotada con alambre espigado y 
mótate, limitado: al Norte y Oriente, 
propiedad de María Cecilia Martín: al 
Sur, posesión de Irene v. de Armijo, 
mediando callejón, y al Poniente, cand

eal de San Juan de Horc». otra 
I 1 ierra de < o n anzanas
de e\tendón, limitada: al Norte. Oes
te y Sur ton propiedad de Cecilia 
Martín, y al Este, con posesi n de Fio- 
r Armijo; otro lote c de
ocho manzanas de superficie, cercado de 
alambre espigado, limitado: al Norte, 
posesiones de Benito Ramírez y Ceci-

E. ii.f asoiifco, Secretario de Es
tado en el D espacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, 
al público hace saber; que con fecha 
5 de jun io  de 1964, se adm itió el 
denuncio que d ice : “ Se denuncia 
zona m inera.— P oder.— Excelentísi
mo Señor M in istro  de Recursos Na
turales.— Y o , Juan Jorge ITasbun, 
mayor de edad, casado, comerciante 
y vecino de este D istrito Central, 
con tod o  respeto com parezco ante 
Vos, Señor M inistro, a denunciar 
una zona m inera que tiene u d i ex
tensión superficial de 200 hectárea), 
íd form a de rectángulo, que mide 
aproxim adam ente 685 metros por 
2 920 m etros, y situada en terreno 
nacional, en jurisdicción  de Con
cepción de M aris, en el departa
mento de C holutrca , que contiene 
oro, plata y otros minerales, y que 
ae denom inará “ Zona Minera de 
San B las” , y lim ita  en la fo  ma 
siguiente: al N orte , continuación 
iel B ío  Guasaule, aguas arriba: a 
Sur. terreno bald ío; al Este, denun
cio m inero de Santa Rosa de P oto
sí y Copa1, y al O c;H en te , terreno 
baldío y R ío Guasaule.—Tegucigal- 
pa, D. C ., 5 de ju n io  de 1964.— (f) 
Juan Jorge H a sb in ” .—Teguclgal- 
pa, D. C., tí de ju o lo  de 1964.

H é c t o r  M o l i n a  G a r c í a , 
M inistro de R ecursos Naturales.

«ral de Floreiu-io Armijo y labranza lia Martín; al Este, posesión de Fio- 10 J. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re- 
cursos Naturales, para ios fi- 
nes legales, al público hace 
saber: que con fecha 5 de ju
nio de 1964, se admitió el de
nuncio que dice: “ Se denuncia 
una zona minera.—Poder.—- 
Excelentísimo Señor Ministro 
de Recursos Naturales.—Yo, 
Juan Jorge Hasbun, mayor de 
edad, casado, comerciante y 
vecino de este Distrito Cen
tral, con todo respeto compa
rezco ante Vos señor Ministro, 
a denunciar una zona minera, 
que tiene una extensión su
perficial de 200 hectáreas, en 
forma de rectángulo, que mide 
aproximadamente 1370 metros, 
por 1460 metros, y situada en 
terreno nacional, en jurisdic
ción de Concepción de María, 
en el departamento de Cholu- 
teca, que contiene: Oro, plata 
y otros minerales, y que se 
denominará “ Zona Minera el 
CopaT’ ; y limitada en la for
ma siguiente: a) Norte, con 
el denuncio minero, Santa Ro
sa de Potosí; al Sur, Río Gua
saule; al Este, con parte del 
ienuncio minero “ San Beni
to’ y al Occidente, con parte 
del denuncio minero de San 
Blas.—Tegucigalpa, D. C., 5 
de junio de 1964.—(f> Juan 
Jorge Hasbun”.—Tegucigalpa, 
D. C\, 6 de junio de 1964.

H é c t o r  M o l in a  G a r c í a ,
M inistro de Recursos N i  to m e s .

10 J , 64.

La infrascrita, Jefe  de la Sección 
le Patentes y Marcas de Fábrica 
iependiente de la D irección  G ene
ral de Kc.. nom ía y  Com ercio, hace 
saber: que con techa yrtc&MO ¿a 
junio del presente año en ca ris , 
se adm itió la solicitud que ñ ica; 
“ Se solicita registro y depósito g¿ 
una marca de fá b r ic» .— Señor M i
nistro de Econom ía y H acienda.— 
Yo, Francisco Cáceres B .ndafU  
mayor de edad, casado, A bogado y 
le e&te vecindario, en m i carióte? 
le  apoderado de M arvln, S. A . de 
Lugano, Suiza, V ia  Nassa, 60, c«n  
el debido respeto, com parezco p 
diendo el registro y depóñto de u  
marca da fábrica que consiste e-r 
!a palabra;

MINGETTE
Esta marca fu é  inscrita  eo  Icalía 
c :n  el Np 159728, el 12 de ju lio  de 
1962, a nom bre de M arvi i, Sociedad 
para la Industria  Farm acéutica y 
Cosm ética, In stitu to  Farm acéutico 
B iológico, cu yo  certificado presen
to. D istingue, am para y protege 
los siguientes productos: C oim étí- 
oos, perfumes, aceites esenciales, 
lociones para el pelo, jabones, den- 
titileos , artel « t o a  para íavar ropa 
y otros articules para lavandería, 
artefactos para lim piar, lustrar 
qu itar grasas y raspar; se aplica o  
fija sobre les productos, envoltura), 
empaques, Impresos en etiquetas c 
cintas, en relieve y en cualquier 
otra form a acostum brada en el c o 
m ercio o  la industrie. Se usa 
asimismo, en la publicidad radio
fónica, cinem atográfica, televisada 
y sim ilares, en todas dim ensiones 
colores o com binación  de colores» 
El poder con que acredito mi repre
sentación está agregado al expe
diente de la m arca de fábrica “ Mar
vln” , de donde pido ie  razonen estas 
diligencias. P resento ios demée 
docum entos de ley .—Tegucigalpa, 
D. C., prim ero de junio de mi. 
novecientos sesenta y cuatro.— (f> 
ErancJsso Cáceres Bandalla” . Le 
que ae pone en conocim iento de i 
público para Ies efectos de le ;. 
—T egucigalpa. D , Q., 15 de jun* = 
le  1964.

Argentina M. de Chávez

10 y  20 J. 64.

La infrascrita, Jefe  de la Sección 
de Patentes y Marcas de F ábric* 
dependiente de la D irección  Gene
ral de Econom ía y  Com ercio, hace 
saber: que con  fecha treB de jun io  
de presente año en curso, se adm i
tió la solicitud  que d ice : ‘ ‘Se solici
ta registro y depósito de una marca 
ie  fábrica .—Señor M inistro de S c¿ - 
oomfa y H acienda.— Y o, F rancU c: 
Oáceres Rendada, mayor de edad, 
o sa d o , Abobado y de este vecinda
rio, en mi carácter de apoderado d i 
M irvln, S. A . de Lugano, Suiza. 
Vía Nassa, 60, con el debido respeto 
comparezco pidiendo el registro de 
la marca de fábrica  que com iste  en 
la palabra;

Beta marca fué Inscrita en Italia  
con e) N ? U9742. el 12 de ju lio  de 
1962, a nom bre de M arvln. Sociedad 
para la Industria Farm acéutica v 
Cosmética, In stitu to  ra rm a cé a 'i-  
zo B iológico, cu yo  certificado pre
se uto, D istingue, ampara y prote
ge lo i siguientes productos: Cosme-
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ticos, perfumes, aceites esenciales, 
lociones para ei peto, jabonee, den
tífricos, artefactos para lavar ropa
y otros artículos para lavandería, 
artefactos para limpiar, lustrar, 
quitar grasas y raspar; se ap ici o 
fija sobre los productos, envolturas, 
empaques, Impresos en etiquetas r> 
cintas, en relieve y en cualquier 
cfcra forma acostumbrada en el eo 
marclo o la Industria. Se usa asi- 
mismo, en la publicidad radiofóni
ca, cinematográfica, televisada y si
milares, en todas dimensiones, colo
res o combinación de colores. El 
poder con que acredito mi represen
tación está agregado al expedien
te de la marca de fábrica de “ Mar- 
vin", de donde pido que se razonen 
estas diligencias. Presento los de 
más documentos de ley.—Teguel- 
galpa, D, ü., tres de junio de mi 
novecientos sesenta y cuatro.—(f) 
Francisco Cácerea Bendafia” . Lo 
que se pone en conocimiento del
público para los efectos de ley__
Tegucigalpa, D. O , 13 de junio de 
1964.

Argentina 11 de Chíyez

10 y 20 J. 64.

Medicated

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 9 de junio del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
E conom ía  y  H acien d a .— E n  re
presentación de Hoffmann-La 
Roche, Inc., corporación del 
Estado de New Jersey, domi
ciliada en la ciudad de Nutley, 
en dieho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en la Repú
blica de Colombia, con el nú
mero 50.981, el 22 de marzo 
de 1962, por un períoJo.de 
diez años, para distinguir: 
sustancias y productos usados 
en medicina, farmacia, veteri
naria, higiene, perfumería y 
artículos de tocador, drogas 
naturales o preparadas, aguas 
minerales, vinos y tónicos me
dicinales; consistente en las 
palabras:
SET DE PANTENE

y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra- 
b 6 n d o 1 a, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que Be Ies adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en  
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 9 de junio 
de 1964.—Daniel Casco L.”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
12 de junio de 1964.

Argentina M. de Chívez

10 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia Dirección General de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fecha veintinueve de mayo 
del presente año en curso, se admitióla solicitud que dic* 
“ Registro y depósito de una marca de fábrica. -  Jefatura del 
Gobierno Militar.—Economía y Hacienda.—En representación 
de Ja casa Alberto-Culver Company, manufactureros, una cor
poración del Estado de Delaware, con domicilio en 2525 Ar- 
mitage Avenue, Melrose Park, Illinois, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en esa Oficina, respetuosa
mente comparezco a solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:
“ Subdue” , según el clisé y 
conforme al adjunto certifica
do de registro N9 758.976 de 
22 de octubre de 1963, inscrito 
en la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de Améri
ca, marca que ampara, distin
gue y protege shampoo medi
cinal contra la caspa, la que 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y productos mismos o a los envases, cajas, 
paquetes o envoltorios que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente acostumbrados en la in 
Rustría y en el comercio, para todo lo cual 9e agregan los de
más documento de ley.—Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro. — (f) Mario Bus- 
tillo/' Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 de junio de 1964.

A rgentina M. de Chávez
10 J. 64.

SUBDUE
D A N D R U P F  
S H A M P O O
jtguforjbim nfo

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha trece de abril 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Se soli
cita r e g i s t r o  de marca. — 
Poder.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—Oficina de 
Registro de Patentes de In
vención y Marcas de Fábrica.— 
Yo, Edmond L. Bográn, mayor 
de edad, casado, Abogado, y de 
este domicilio, en mi condición 
de apoderado de don Ernesto 
Salomón Dahbura, mayor de 
edad, casado, industrial y con 
domicilio en Santa Ana, Re
pública de El Salvador, res
petuoso comparezco solicitan
do el registro a favor de mi 
representado, de la marca de 
fábrica denominada: “ Califor
nia” , que le sirve para distin-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber 
que con fecha primero de junio 
del presente año en curso, se 
admitió la solicitud que dice 
"Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da,—Yo, Francisco C á c e r e s  
Bendaña, m a y o r  de edad 
casado, Abogado y de este 
vecindario, en mi c a r á c t e r  
de apoderado de M a r v i n, 
S. A., de Lugano, Suiza, Vía 
Nassa 60, con el debido respe
to comparezco pidiendo el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica que consiste en la 
letra: “ M"

guir ropa hecha, vestidos con
feccionados o a medio confec
cionar, especialmente ropa in
terior. La marca cuyo regis
tro se solicita ee imprimirá en 
cualquier tipo de letra, forma, 
color o tamaño, y se aplicará 
a la mercadería del modo o

modos que se estimen conve
nientes, ya sea en sus empa
ques, cajas, paquetes, líos, 
envoltorios, en que se lleve la 
mercadería, en anuncios, catá
logos de propaganda y sobre 
los artículos mismos. Acom
paño los siguientes: ») Poder 
con que actúo, debidamente 
legalizado; b) certificado de 
Registro de la Marca “ Cali
fornia” No 8976, extendida en 
El Salvador, que es el pMs' de 
origen de la misma con fecha 
24 de agosto de 1962; c) Con
trato de Agencia; d) d i e z  
ejemplares de la marca, y e) 
El clisé de la misma. Para 
que continúe la substanciación 
de estas diligencias, sustituyo 
el Poder con que actúo en e) 
Lie, Ramón Discua R., mayor 
de edad, soltero y de este do
micilio, con todas las faculta
des a mí conferidas. Por lo 
expuesto pido: Admitir esta 
solicitud, darle el t r á m i t e  
correspondiente; tener al Lie. 
Discua R., como apoderado 
sustituto en este asunto; dic
tar resolución registrando la 
marca referida y extenderme 
certificación de tal resoiución.- 
Tegucigalpa, D. C., trece de 
abril de mil novecientos se
senta y cuatro.— (f) Edmond 
L Bográn” . Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 28 de abril de 
1964.

Argentina M. de Chívez.

10 y 20 J. 64.

efectos de ley.—Tegucigalpa,
D. C., 12 de junio de 1964.

Argentina M. dk Chívez

10 y 20 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la Seoeión 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Dirección General 
de Economía y Comercio, hace la* 
bsr: que cm fecha dos de junio del 
presente afio en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Se solicita 
registro y depósito de una marca 
de fábrica— Señor Ministro de Seo. 
nomíay Hacienda.—Yo, Francleoo 
Cácerea Bendaña, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vedo, 
darlo, en mi carácter de apoderado 
de MsrvJn S. A. de Lugano, Suiza, 
Via Nassa, 60, con el debido respe* 
to comparezco pidiendo el registro 
y depósito de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

DIGITTA

Encerrada en un círculo que se 
prolonga en la parte superior 
en forma de dos cuernos, figu
ra que repite el antiguo símbo
lo de la primavera. Esta mar- 
ma fué registrada en Italia con 
el Nq 159733, el 24 de febrero 
de 1961 a nombre de Marvin, 
Sociedad parala Industria Far
macéutica y Cosmética, cuyo 
certificado se acompaña debi
damente autenticado. Distin 
gue, a mp a r a  y protege los 
siguientes productos: cosméti
cos, perfumes, aceites de esen
cias, I o c í o n e s para el pelo, 
jabones, dentífricos, productos 
f a r m a c é u t i c o s ,  vete
rinarios, higiénicos, dietéticos, 
para niñoé y enfermos; cata
plasmas, materiales para usos 
medicinales, amalgama para 
tapar dientes y p a r a  sacar 
modelo de los mismos y desin
fectantes. D i c h a s  marcas se 
usan o  aplican sobre productos, 
envoltorios, empaques, impre
sos, cintas; en relieve, estam
pas, etc. Se puede usar asi
mismo en la publicidad radio
fónica, cinematográfica, tele
visada, y similares, en todas 
sus dimensiones, colores o com
binación de colores. El poder 
con que gestiono aparece agre 
gado en las diligencias de la 
m a r c a  de fábrica Marvin de 
donde pido sea razonado. Pre
sento los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C , 
primero de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—(f) 
Francisco C á c e r e s  Benda
ña” . Lo que se pone del cono
cimiento del público para los

Esta marca fué Inscrita en Italia
con el Np 1?9738, el 12 de julio da 
1962, a nombre de Marvin, Sociedad 
cara la Industria Farmacéutica y 
Cosmética, Instituto Farmacéutico 
Biológico, cuyo certificado presen
to. Distingue, ampara y protege 
los siguientes productos: Cosméti
co?, perfumes, aceites esenciales, 
lociones para el pelo, jabones, den* 
tífriers, artefactos para lavar ropa 
y ctros aitículos para lavandería, 
artefactos para limpiar, lustra?, 
quila- grasas y raspar; se aplica o 
fija sobre los productos, envolturas, 
empaques, impresos en etiquetes o 
c!r.tas. en relieve y en cualquier 
orra firma acostumbrada en co
mercio ola industria. Ss ubs asi
mismo, en m publicidad radlofóni* 
c , cinematográfica, televisada y 
similares, en todas dimensiones, 
c lores o combinación de colores, 
El poder con que acredito mi repre
sentación está agregado al expe
diente de la marca de fábrica “ Mar- 
v¡r„” , de donde pido que se razonen 
estas diligencias. Presento los de* 
má* documentos de Jey.— Teguct- 
gaips, D. C, des de junio de mil 
novetijitos sesenta y cuatro. — ( 0  
Francisco Cáceres Bendafia” . Lo 
que se pone en conocimiento del 
público tara ios efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. U., 15 de junio de 
1964.

Argentina M, de Chave*
10 y 20 J. £4

La iofrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de i a Dirección Gene
ral de Economía y Comercio, haM 
“aber: que con fecha primero da 
junio del presente afio en curtOi 
se admitió la solicitud que dice: 
“ Se solicita registro y depósito da 
una marca de fábrica.—Señor MW 
nistro de Economía y Hacienda.— 
Y , Francisco Cáceres Bendafla. 
mayor de edad, casado, Abogado f  _ 
de este vecindario, en mi carácter 
de apoderado de Marvin, S. A. 4á 
Lugano, Suiza, Vía Nassa, 60, ooail 
debido respeto comparezco piálate 
do el registro y depósito de la mar
ca de fábrica que consiste ente 
palab

T
Esta marca fué inscrita en Italia 
con el N9  159741, el 12 de julio di 
1962, a nombre de Mu vln, Sociedad
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para la Industria FitrnoacéulicJi y 
Cosmética Instituto Farmacéutico 
Biológico, cuya certificado presen
to. D stlnpue, atr para y proteja 
lea siguientes productos: Cosn éti
cos, perfumes, aceites esenciales, 
lociones para el telo, jabones, den
tífricos, artefactos para lavar ropa 
y  otros artículos para lavandeila, 
artefactos para limpiar, lustrar, 
quitar prasas y raspar: se aplica o 
fija sobra les productos, envolturas, 
empaques, impresos en etiquetas o 
dotas, eo relieve y en cualquier 
otra forma acostumbrada en el 
comercio o la industria. Se usa 
asimismo, en ia publicidad radio
fónica, cinematográfica, televisada 
y similares, en todas dimensiones, 
colores o combinación de colores. 
El poder con que acredito mi repre 
sentaolón está agregado a) expe
diente de la marca de fábrica “ Mar- 
vfn:\ de donde pido que se razonen 
estas diligencias. Presento los de
más documentos de ley— —Teguci 
galpa, D. C., primero de junio de 
mil novecientos sesenta y cuatro. 
—(f) Francisco Cáceres Bend&Q*” . 
Lo que se pone en conocimiento de: 
público para los efectos de ley.— 
Tegudgalpa, D. C-, 15 de junio de 
-de 1964.

Argentina M. di ChI vss

10 y 20 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 17 de junio del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda,—En re
presentación de Hoffmann-La 
Roche Inc., corporación del 
Estado de New Jersey, domi
ciliada en la ciudad de Nutley, 
en dicho Estado, Estados Uni
dos ds América, vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en la Re
pública de Nicaragua, con el 
numero 3.780-A, el 10 de oc
tubre de 1962, por un período 
de diez años, para distinguir: 
preparaciones medicinales y 
farmacéuticas de toda clase 
(medicamentos, productos quí
micos para fines medicinales 
e h i g i é n i c o s, preparaciones 
farmacéuticas y drogas, des
infectantes y preparaciones 
dietético-medicinales), inclu
yendo alimentos e ingredien
tes dietético-medicinales; con
sistente en el nombre;

CAL-C-VITA
•estando la letra “ C”  central 
dividida por guiones de las vo
ces “ Cal'’ y “Vita” , tal como 
se muestra en las etiquetas que 
se acompañan; y la cual se 
aplica a Iob envases, cajas y 
empaques que contienen los 
productos, grabándola, impri. 
miándola, estampándola, por 
medio de etiquetas que Be les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para

que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 17 de junio de 1964.— 
Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 18 de ju
nio de lb64.

Argentina M. de Chávez 
10 y 20 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Maro&i de Fábrica, 
dependiente de la Dirección Gíne 
ral de Economía y Comercio, hace 
saber: que con fecha trece de abril 
let año en curso, sa admitió la 
solicitud que dice: “ Se solicita re
gistro de marca.—Razonamiento.— 
Poder.—Secretarla de Economía y 
Hacienda.—Oficina de Registro de 
Patentes de Invención y Marcas de 
Fábrica.—Yo, Eimond L. BográD, 
mayor de edad, casado, Abogado y 
le este domicilio, en mi condición 
da apoderado de don Ernesto Salo, 
orón Dahbura, mayor de edad, ca 
sado, industrial y con domicilio en 
Santa Ana, República de El Salva
dor, con el debido respeto compa
rezco ante esa Oficina, solicitando 
el registro a favor de mi represen
tado, de la marca de fábrica deno
minada:

UKDER w 42

yus sirve para distinguir ropa he 
cha, vestidos confeccionados o a 
medfo confeccionar, y especialmen
te ropa interior. La marca cuyo 
egistro solicito se Imprimirá en 

cualquir tipo de letra, forma, color 
O tamaño, y se aplicará a la merca
dería del modo o modos que se esti
men convenientes, ya sea en sus 
empaques, cajas, paquetes, líos, en
voltorios en que se lleve la merca
dería, en anuncios, catálogos de 
propaganda y sobre la mercadería 
misma. Acompaño los siguientes 
documentos: a) Poder con que ac 
túo, debidamente legalizado, b) 
Certificado del Registro de le Mar
ca Duke, Np 8(>‘ 8 , extendido por 
el Jefe de la Oficina de Patentes, 
Marcas de Fáorica y de Propiedad 
Literaria de la República de E 
Salvador, con fecha 24 de agosto de 
1962 debidamente legalizado, y c) 
Contrato de Agencia, Asimismo, 
presento diez (1 0) ejemplares de la 
marca y el clisé de la misma. Para 
que continúe la substanciación de 
sras diligencias, confiero poder am- 

p io y suficiente al Le. Ramón Dis- 
cua R., mayor de edad, soltero y de 
e t̂e domicilio, a quien Inviste de 
as facultades generales del man
iato judicial administrativo. Por 
lo expuesto pido: Admitir esta 
solicitud, darle el trámite legal 
correspondiente; mandar razonar y 
devolverse el Poder que acompaño, 
al Le. Diseña R., como apoderado 
sustituto en este asunto; dictar 
resolución, ordenando el registro 
de la marca referida y, en definiti
va, exten lernas certificación de di
cha resol uelóo.—Tegucigalpa, D. 
C.« trece de abril de mil novecien 
tos sesenta y cuatro.—(f) Edmond 
L, Bográn” . Lo que se pone en 
conccimiento del público para les

• .* | S U
efectos de ley.—Tegmlgalpa, D. C,, 
28 de abril de 1964.

Argentina M. de Chávxz.

10 y 20 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de 
la Dirección General de Eco
nomía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 9 de junio del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de N. V. Philips- 
Duphar, domiciliada en Apo- 
llolaan 151, Ams t e r d a m,  
Países Bajos, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá
brica inscrita en Holanda con 
el número 151.210, el 19 de 
abril de 1964, por un período 
de veinte años, para distin
guir: pesticidas, incluyendo 
fungicidas; consistente en las 
Bílabas:

DU-TER
separadas por un guión, tal 
como se muestra en las etique
tas que se acompañan; y la 
cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam 
pándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 9 de 
junio de 1964.—Daniel Casco 
L.” Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C. 12 de junio de 1964.

Argentina M. de Chávez 

10 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber, 
que con fecha primero de junio 
del presente año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“Se solicita registro y depósito 
de una marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, F r a n c i s c o  
Cáceres Bendaña, mayor de 
edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, en mi carác
ter de apoderado de Marvin,
S. A., de Lugano, Suiza, Vis 
Nassa 60, con el debido res
peto comparezco pidiendo el 
registro y depósito de la mar

ca de fábrica que consiste en 
la palabra:

B I M T T E
Esta marca fue inscrita en 
Italia con el No 160248, el 15 
de octubre de 1962, a nombre 
de Marvin, Sociedad para la 
Industria Farmacéutica y Cos
mética, Instituto Farmacéutico 
Biológico, c u y o  certificado 
presento. Distingue, ampara 
y protege los siguientes pro
ductos: Cosméticos, perfumes, 
a c e i te  s esenciales, lociones 
para el pelo, j’abones, dentífri
cos, artefectos para lavar ropa 
y otros artículos para la lavan
dería, artefactos para limpiar, 
lustrar, quitar grasas y ras
par; se aplica o fija sobre los 
productos, envolturas, empa
ques, impresos en etiquetas o 
cintas, en relieve y en cual
quier otra forma acostumbra
da en el comercio o la indus
tria. Se usa asimismo en ia 
publicidad radiofónica, cine
matográfica, televisada y si
milares, en todas dimensiones, 
colores o combinación de co
lores. El poder con que acre
dito mi representación está 
agregado al expediente de la 
marca de fábrica “ Marvin” , 
de donde pido que razonen 
e s t a s  diligencias. Presento 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , primero de 
junio de mil novecientos se
senta y cuatro.—(f) Francisco 
Cáceres Bendaña” . Lo que se 
pone del conocimiento dei pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.» 15 de ju
nio de 1964.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

10 y 20 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha tres de junio 
del presente año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Se solicita registro y depósito 
de una marca de fábrica.— 
Señof Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, Francisco Cá
ceres Bendaña, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este ve
cindario, en mi carácter de 
apoderado de Marvin, S. A., de 
Lugano, Suiza, Vía Nassa 60, 
con el debido respeto compa
rezco pidiendo el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
que consiste en la palabra:

STRICT
Esta marca fue inscrita en 
Italia con el No 159731. el 12 
de julio d? 1962, a nombre de 
Marvin, Sociedad para la In
dustria Farmacéutica y Cos

mética, Instituto Farmacéu
tico Biológico, cuyo certifica
do p r e s e n t o .  Distingue, 
a m p a r a  y p r o t e g e  los 
siguientes productos: Cosmé
ticos, perfumes, esenciales, lo
ciones para el pelo, jabones, 
dentífricos, artefactos para 
lavar ropa y otros artículos 
pata la lavandería, artefactos 
para limpiar, lustrar, quitar 
grasas y raspar; se aplica o 
fija sobre los productos, en
volturas, empaques, impresos 
en etiquetas o cintas, en relie
ve y en cualquier otra forma 
acostumbrada en el comercio o 
la industria. Se usa asimismo 
en la publicidad radiofónica, 
cinematográfica, telivisada y 
similares, en todas dimensio
nes, colores o combinación de 
colores. El poder con que 
acredito mi representación está 
agregado al expediente de la 
marca de fábrica “ Marvin” , 
de donde pido que razón en 
e s t a s  diligencias. Presento 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., tres de 
junio de mil novecientos se
senta y cuatro.—(f) Francisco 
Cáceres Bendaña’ \ Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 16 de junio 
de 1964.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

10 y 20 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha dos de junio 
del presente año en curso, se 
admitió ia solicitud que dice: 
“ Se solicita registro y depósito 
de una marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—Yo, Francisco 
Cáceres Bendaña, mayor de 
edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, en mi carác
ter de apoderado de Marvin, 
S, A. de Lugano, Suiza, Vía 
Nassa, 60, con el debido res
peto comparezco pidiendo el 
registro y depósito de la marca 
de fábrica que consiste en la 
palabra;

REPASSEUSE
Esta marca fue inscrita en 
Italia con el N9 159740. el 12 
de julio de 1962, a nombre de 
Marvin, Sociedad para la In
dustria Farmacéutica v Cos
mética, Instituto Farmacéuti
co Biológico, cuyo certificado 
presento. Distingue, ampara 
y protege los siguientes pro
ductos: Cosméticos, perfumes, 
aceites esenciales, l o c i o n e s  
para el pelo, jabones, dentí
fricos. artefactos para lavar 
ropa y otros artículos para la
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fecha veintidós de mayo del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—Jefatura de Gobierno Mi* 
litar.—Ministerio de Economía y Hacienda.—Yo, Ricardo Ar
turo Pineda M., mayor de edad, casado, Abogado y de este 
domicilio, muy respetuosamente comparezco en mi condición 
de representante de "Juan D. Larach & Cía.”  Sección Indus
trial, una sociedad mercantil con domicilio en San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, de e3ta República, según el poder 
adjunto a solicitar el registro y depósito como marca hondure- 
ña de la denominada:

AN AIRE
marca que ampara, distingue y protege toda clase de Venti - 
ñas: de aluminio y vidrio en tipos celosías, corredizas horizon
tales y verticales, de toldo y fijas panorámicas, ya sean inde* 
pendientes o combinadas. Puertas: de aluminio con madera y 
vidrio en los tipos corredizas, para baños, de acordeón, col
gantes y plegables, fijas panorámicas y de doble acción, ya 
se*n independientes o combinadas. Fachadas: con ornamentos 
de aluminio y vidrio, marquesinas y toldos. Frentes Comercia
les: combinaciones de puertas de aluminio con vidrio y orna
mentos; y, Escaleras: de aluminio en todos los tipos. Se usará 
en cualquier color, preferentemente el verde en la forma im
presa en las etiquetas y, cuando se ponga en los productos, de. 
berá ir en la planchuela de aluminio que se acompaña, inde. 
pendiente de tamaño o diseño especial, y se aplicará o fijaré 
en los artículos y productos mismos o sus empaque?, rajas y 
piezas de propaganda por medio de etiquetas, impresiones, 
placas, estampadob, estarcidos, grabados, y en las otras fo r  
mas y modos generalmente acostumbrados en el c mercio y 
en la industria, para todo lo cual se acompañan todos los do
cumentos necesarios” .—Tegucigalpa, D- C., veintidós de mayo 
de mil novecientos sesenta y cuatro.— (f) Ricardo Arturo 
Pineda.”  Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 4 de junio de 1964.

Argentina M. de Chávez.
10 J. 64.

lavandería, artefactos p a r e  
limpiar, lustrar, quitar grasas 
y reepar; «e aplica o fija sobre 
los productos, envolturas, em
paques, impresos en etiquetas 
O cintas, en relieve y en cual
quier ctra forma acustumbra 
da en el comercio o la indus
tria. Se usa asimismo en la 
publicidad radiofónica, cine
matográfica, televisada y si
milares en todas dimensiones, 
colorea o combinación de colo
res. El poder con que acre
dito mi representación e s t á  
agregado al exrediente de la 
marca de fábrica "Marvin” , 
de donde pido que razonen 
e s t a s  diligencias. Presento 
los demá3 documentos de ley .— 
Tegucigalpa, D. C., dos de 
junio de mil novecientos se
senta y cuatro.—(f) Francisco 
Cáceres Bendaña Lo que se 
pone.de! conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D C., 15 de 
junio de 1964.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

10 y 20 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber 
que con fecha primero de junio 
de! presente año en curso, ae 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.—Yo, Francisco C á c e r e s  
Bendaña, mayor de edad, c»sa- 
do. Abogado y de este vecinda
rio, en mi carácter de apodera
do de Marvin, S. A. de Lugano, 
Suiza. Vía Nassa, 60, con el de
bido r e s p e t o  comparezco pi
diendo el registro y depósito de 
la marca de fábrica que consis
te en la palabra:

KIRKIKA
Marca de fábrica que distin
tió gue, ampara y protege ar
tículos de perfumería, cosméti
cos, aceites esenciales, lociones 
para el pelo, dentífricos, jabo
nes, artefactos para lavar ropa 
y otro3 artículos para lavande
ría, artefactos para limpiar, 
lustrar, quitar grasas y raspar, 
dicha marca se aplica o fija 
sobre los productos, envoltu
ras, empaques, impresos, en 
forma de etiquetas o cintas, en 
relieve, y en cualquier otra 
forma acostumbrada en 'el co
mercio e industria. P u e d e  
emplearse asimismo en la pu
blicidad radiofónica, cinemato 
gráfica, televisada y similares, 
en todas dimensiones, colores o 
combinación de colores. El 
poder con que acredito mi re
presentación está agregado al

expediente de la marca de fá
brica Marvin, de donde pido 
que razonen estas diligencias. 
Dicha marca^fué registrada en. 
Italia el 30 de marzo de 1961 
con el N9 159743, cuyo certifi 
cado lo acompaño debidamente 
autenticado. Presento los de
más documentos de ley.—Te* 
gucigalpa, D. C., primero de 
junio de mil novecientos se* 
senta y cuatro.—(f) Francisco 
Cácere9 Bendaña” . Lo que 
9e pone del conocimiento del 
público p a r a  los efectos de 
ley—Tegucigalpa, D. C., 13 
de junio de 1364.

Argentina M. de Chávez

10 y 20 J. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de !a 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha dos de junio del 
presente año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: “ Se 
solicita registro y depósito de 
una marca de fábrica. Señor

Ministro de Economía y Ha* 
cienda. —Yo, Francisco Cáce- 
ses Bendaña, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este ve
cindario en mi carácter de 
apoderado de Marvin, S. A. 
de Lugano, Suiza, Vía Nassa, 
60, con el debido respeto com
parezco pidiendo el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca que consiste en la palabra:

STURM
Esta marca fu*» inscrita en 
Italia con el N9 159716, el 12 
de julio de 1962, a nombre de 
Marvin, Sociedad para la In
dustria Farmacéutica y Cos
mética, Instituto Farmacéu 
tico Biológico, cuyo certificado 
presento. Distingue, ampara 
y protege los siguientes pro
ductos: Cosméticos, perfumes, 
aceites esenciales, l o c i o n e s  
para el pelo, jabones, dentí
fricos, artefactos para lavar 
ropa y otros artículos para la 
lavandería, artefactos p a r a  
limpiar, lustrar, quitar grasa?

y raspar; se aplica o fija sobre 
productos, envolturas, empa
ques. impresos en etiquetas o 
cintas, en relieve v en cual
quier otra forma acostumbra
da en el comercio o la indus
tria. Sa usa asimismo en la 
publicidad radiofónica, cine
matográfica, televisada y simi
lares, en todas dimensiones 
colores o combinación d* colo
res. El poder con que aero, 
dito mi repreaentación está 
agregado el expediente de la 
marca de fábrica "Marvin” , 
de donde pido que razonen 
estas diligencias. Presento los 
demás documentos de ley. - 
Tegucigalpa, D. C., dos de 
junio de mil novecientos se- 
sentaíy cuatro. i f ) Francisco 
Cáceres Bendaña”  Lo que se 
pone del conocimiento del pú* 
blico para los efectos de lev.— 
Tegucigalpa, D C., 15 de 
junio de 1964.

Argentina M. de Chívez 
10 y 20 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha tres de junio 
del presente año en curso, ae 
admitió la solicitud que dice: 
“ Se solicita registro y depósí 
to de una marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda. Yo, Francíscf 
Cáceres B e n d a ñ a ,  mayor 
de edad, casado. Abogado y 
de este vecindario, en mi ca
rácter de apoderado de Mar
vin, S. A. de Lugano, Suiza, 
Vía Nassa, 60, con el debido 
respeto comparezco pidiendo 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica que consiste 
en la palabra:

FILEUSE
Esta marca fué inscrita en 
Italia con el NO 159726, el 12 
de junio de 1962, a nombre de 
Marvin, Sociedad para la In
dustria Farmacéutica y Cos
mética, Instituto Farmacéuti- 
to Biológico, cuyo certificado 
presento. Distingue, ampara 
y protege los siguientes pro
ductos: Cosméticos, perfumes, 
esenciales, lociones para el pe
lo, jabones, dentífricos, arte
factos para lavar ropa y otros 
artículos para lavandería, ar
tefactos para limpiar, lustrar, 
quitar grasas y raspar; se apli
ca o fija sobre los productos, 
envolturas, empaques, impre
sos en etiquetas o cintas, en 
relieve, y en cualquier otra 
f o r m a  acostumbrada en el 
comercio o la industria. Se usa 
asimismo en la publicidad ra
diofónico, cinematográfica, te

levisada y similares, en todas 
dimensiones, colores o combi
nación de colores. El poder 
con que acredito mi represen
tación está agregado al expe
diente de la marca de fábrica 
Marvin, de donde p i d o  ra
zonen estas diligencias.—Te
gucigalpa, D. C-, tres de junio 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—(f) "Francisco Cáce- 
tps Bendaña” . Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efecto-» de ley.—Te- 
guc'galpp, D. C . 15 de junio 
de 1964.

Argentina M. de Chávez 

10 y 20 J 64,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dilección Genera de Economía 
v Comercio, hace gsber: que 
con fecha tres de j u n i o  
del presente año en curso, se 
admitióla solicitud que dicer 
“ Se Boficita registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, Francisco Cá
ceres Bendaña, mayortfe edad, 
casado. Abogado y de este ve
cindario, en mi carácter de apo
derado de Marvin, S. A. de 
Lugano, Suiza, Vía Nassa, 60, 
con el debido respeto compa
rezco pidiendo registro y depó
sito de la marca de fábrica que 
consiste en las palabras:

Esta marca fue inscrita en 
Italia con el No 159717, el 1% 
de julio de 1962, a nombre de 
Marvin, Sociedad para la In
dustria Farmacéutica y Cosmé
tica, Instituto Farmacéutico y 
Biológico, cuyo certificado pre~ 
sentó. Distingue, ampara y 
protege los siguientes produc
tos: Cosméticos, per fu  mes, 
aceites esenciales, lociones pa- 
et pelo, jabones, dentífricos, 
artefactos para lavar ropa y 
otros artículos para lavande
ría, artefactos para limpiar, 
lustrar, quitar grasas y raspar; 
se aplica o fija sobre los pro
ductos, envolturas, empaques, 
impresos en etiquetas o cintas, 
en relieve y en cualquier otra 
forma acostumbrada en el co
mercio o la industria. Se usa 
asimismo en la publicidad ra
diofónica, cinematográfica, te
levisada y similares, en toda» 
dimensiones, colores o combi
nación de colores. El podar 
con que acredito mi represen
tación está agregado al expe
diente de la marca de fábrica 
Marvin, de donde pido que ra
zonen estas diligencias. Pre
sento los demás documente» 
de ley.—Tegucigalpa, D. C,, 
tres de junio de mil novecien*

i
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toa sesenta y cuatro.—Fran 
cisco C é c e r e s  Bendaña". 
Logúese pone del conocimien
to del público oara los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D.C., 15 
de junio de 1964.

ARGENTINA M. DC ChXveZ 
10 y 20 J. 64.

Títulos Supletorios

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Seccional de 
Puerto Cortés, Departamento 
de Cortés, al público en gene
ral, para los efectos de ley, ha* 
ce saber: que con fecha ocho 
de mayo del corriente año, se 
presentó ante este Despacho el 
señor David Guzmán Fúnez, 
mayor de edad, soltero, Perito 
Mercantil, hondureño y de este 
domicilio, solicitando título su
pletorio sobre el inmueble si
guiente: *’Un terreno ubicado 
en las inmediaciones de la al
dea El Rio, de esta jurisdicción, 
constante de catorce manza
nas, más o menos, de extensión 
superficial, cuyos limites gene- 
ratee son. at Norte, colinda 
con posesión de Migue) García; 
al Sur, colinda con Alejandru 
López, quebrada de Los Prietos 
de por medio; at Este, colinda 
con carretera de la Presa Nue 
va y Miguel García, y un lote 
.para la escuela; al Oeste, co
linda con Salomón Canaca; que 
el terreno descrito lo tengo aco
tado en parte con alambre y 
que he destinado para la agri
cultura, además tengo construí 
da a mis expensas una casa de 
madera”. La apropiada no tie
ne ningún otro poseedor o po
seedores proindivisos. Para 
acreditar la posesión quieta, 
pacifica y no interrumpida, de 
buena fe y con ánimo de dueño, 
unido a sus antecesores del in
mueble descrito, por más de 
veinticinco años, el peticionario 
ofrece el testimonio de los tes
tigos Miguel Angel García, Ale
jandro López y Eudoeio Cam
pos, todos mayores de edad, sol
teros, labradores, propietarios, 
hondurenos y de este domicHo, 
y radicados en el asiento del 
inmueble.—Puerto Cortés, 25 
de junio de 1964.

WlLFREDO GAYTAn ,
Secretario.

10 J., 10 A. y 9 S. 64. * i

SI infrascrito, Secretarlo dei Juz 
gado de Letras Seccional de P ueito  
Cortés, departam ento de Coi tés, al 
público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que con fecha 
cebo de m a jo  del corriente aso , se 
presentó ante este Despacho, el se 
Cor Mateo Guzmán Fúnez, mayor de 
edad, casado, Bachiller, hondureSt 
j  este vecindario, solicitando títu lo 
supletorio sobre el inmueble si
guiente: Un terreno ubicado en la
i  dea de E! R io , de esta jurisdic 
cíón, constante de c*acuanta y cin
co manzanas, más o menos, de ex- 
tendón superada!, cuyos límites 
generales sen-, al Norte, colinda con 
terrenos nacionales posesionado* 
pe; Martín Leal hoy per Santisgr 
Pineda; al Sur, con terrenos pese- 
Monadas per Valentín Mejía More
no; al Este oo'.iaclt ccn posesiones 
de Santiago Valladares, y al Oeste,

con terrenos posesionados por Ma- 
nutl Miranda y Joaquín Castro: que 
d  terreno m encionado se encueti- 
tra acotado por alambre de púa y 
en casi todo el perím etro; los linde
ros eutre los colindantes sen forme- 
dos por im ites, por quebradas que 
nacen y mueren entre las misma 
propiedades; la propiedad no tiene 
ningún otro  pescador o poseedo 
rea proindi víaos. Para acreditar la 
poaeeión quieta, pacífica y no Inte 
rrunr p ü e , de buena fe y con ánimo 
de dueño, y unido a sus anteceso
ras del Inmueble descrito, por mát 
de veinticuatro s Bob; el peticiona
rlo o frece  e l testim onio de loe tes
tigos: M iguel García, Rafael Deraa 
y M axim iliano, García, todcs maye- 
rea de edad, solterea, hondurenos, 
labradores y propietarios de este 
vecindario , y radicados tn  el asien
to  del inm ueble.—Puerto Cortés 
25 de ju n io  de 1964,

WlLKREOO GAYTÁN,
Srto.

10 10 A . y 9 S. 64.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario dei 
Juzgado 19 de Letras de lo Ci
vil, del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
once d e julio d e I presente 
año, a las diez de la mañana, 
se rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe a 
continuación: “ Fraccióntfe te
rreno del lote “ E”  de la Finca 
El Coco, a inmediaciones de El 
Toncontín, teniendo los límites 
siguientes: al Xorte, con pro
piedad de Miguel Silva y Ana 
Rosa Alvarenga; al Sur, con 
lote “ B”  adjudicado a Juana 
Cruz, hoy de don Fernando 
Sempé; al Este, lote “ F” ad
judicado a Bernabé Cruz y al 
Oeste, con la fracción del mis
mo lote “ E” , vendido a don 
Gilberto Lagos, hoy de don 
Femado Sempé, dicha fracción 
de lote tiene un área de cinco 
mil setecientas noventa y una 
varas cuadradas y sesenta cen
tésimas de vara cuadrada. Ei 
inmueble descrito y deslindado 
lo adquirió el incapacitado Pe
dro Regalado Casco, como lega
tario de la señora Lucía Cruz, 
según escritura de partición 
autorizada p o r  el Abogado 
Aníbal Quiñónez, Se encuen
tra inscrito el dominio bajo el 
N9 281 folios 368 al 371 dtl 
Tomo 102 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
departamento. En ei inmue
ble descrito se encuentran las 
mejoras siguientes: dos casas 
construidas de madera de pino 
rústico y tabla cte orilL; I 
primera consta de dos cuartos 
cubiertos con teja, la cual está 
montada en armadura de ma
dera de pino y el piso enladri
llado con baldozas de barro, 
todo ello en mal estado; posee, 
además, dos corredores cubier

tos y enladrillados Je la misma 
manera que las habitaciones, 
uno de ellos por el lado Xarte 
y otro por ej lado Oeste de 1 
casa. La segunda casa consta 
también de dos habitaciones, 
cubierta de ¡a misma manera 
que la anterior y piso de ma 
dera, todo también en mal es
tado, el área construida de la 
primera casa es'dediezmemos 
noventa centésimas de metro 
por orce metros cuarenta cen
tésimas de metro, dan *o ur 
área de construcción de ciento 
veinticuatro metros cuadrado- 
veintiséis centésimas de metn 
cuadrado, incluyendo los corre
dores. El área de la segunda 
casa es de tres metros veinti
cinco centésimas de metro pot 
cinco metros cuadrados cin 
cuentiocho centesimas de me 
tro cuadrad^. Se advierte, que 
por tratarse de primera licita- 
tación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos ter
ceras partes dei ava'úo hech' 
por el perito nombrado para 
tal efecto, que es, la suma de 
once mil novecientas ochenta 
y tres lempiras veinte centavos 
de lempira íL 11. 983.20).— 
Tegucigalpa, D. C., 12de junio 
de 1964.

R o l a n d o  G a r c í a  P e r l a , 
j-rio.

Del 16 J. al 11 J. 64.

servicio de luhriceció', ’e vehículos. 
Todo tiene paredes c> piedra f  ladri
llo, techo de concreto > madera, con 
piso de cemento en la Planta Baja. 
Cubierto cotí pintura ¿e aceite’. Y se 
rematará para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que es en deberle ia Socie
dad Vehículos y Equipos, S. A., al 
Banco de Honduras, S. A.; se advierte 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán postura» que no cu
bran las do9 tereceras partes del valor 
de dicho inmueble y sus mejoras, que 
fue avaluado por la3 partes en la can-

primera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran la» dos tercera* 
partes de! avalúo.—Tegucigalpa, D. ÍL 
27 de junio de 1964.

ROLANDO GARCIA PERLA, 
Secretario del Despacho.

Del 3 al 25 J. 64.

El insfrascrito, Secretario del J**■ 
de Letras Primero de lo Ovil, 

del departamento de Francisco Morí* 
tan, al público en genera) y para los 
efectos de ley, bace saber: Que en la 
audiencia señalada, para el día viernes 
treinta v uno de julio del corriente año, 

tidad de ciento cuerenta mil lempiras, i a las diez de la mañana, en el local
en la escritura hipotecaria inscrita ba
jo el N’  22, folios 39 y 40, Tomo 138, 
del Registro Hipotecario de este de
partamento.—Tegucigalpa, D. C-, 18 de 
junio de 1964,

Rolando Garch Perla, 
Secretario del Juzgado.

Del 29 de J. al 21 de J. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Gvil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
martes veintiocho de julio del corriente 
año, a las diez de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el inmueble 
que se describe así: “Una porción de 
terreno ubicada en los Barrios Guace- 
rique y La Granja de Comayagüela, 
que mide y linda especialmente: al 
Norte, ciento cctorce varas noventa y 
siete centésimas de vara, limita con Ca
sa UMer y Asilo de Ancianos; al Sur 
ciento diecinueve varas setenta y seis 
centésimas de vara, limita con terreno 
del Doctor José Jorge Callejas; al 
Este, treinta varas, limita con terreno 
de don Fernando Díaz Zelaya, Carre
tera del Sur de por medio, y al Oeste, 
treinta varas, con el Río Guacerique, 
teniendo, por consiguiente, una su
perficie de tres mil quinientas vein
tiuna varas cuadradas (3.521 Vs), 
inscrito a favor de la Sociedad Vehícu
los y Equipos S. A., bajo el N* 134, 
folios 155 y 156, del Tomo 126, del Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento, con las mejoras consistentes 

' en un edificio que sirve para Oficinas 
! de la Sociedad Anónima indicada, v 
‘ una sala de exhibición de vehículos con 
! vitrinas alrededor; la construcción es 
\ de dos pisos, estando la parte de arci- 
| La destinada a oficinas. Hay además 
ten la Planta Baja, otro salón destinado 
para oficinas y también hay otra cons
trucción que sirve para oficinas y para

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día jueves treinta de 
julio entrante, a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el in
mueble que se describe así: “Un solar 
situado en el barrio de La Plazuela, 
de esta ciudad, que mide y limita: 
de la esquina hacía el Sur se miden 
diez metros y seis centímetros o sea 
hasta la mitad de la pared divisoria; 
de allí baria el Oriente por toda la

que ocupa este Despacho, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles que 
se describen de la siguiente manera: 
"Un terreno como de una manzana de 
extensión, situado en el lugar denomi
nado de Los Planes, en la montaña 
de Jutiapa, de tale Distrito Central, 
el cual está debidamente acotado con 
alambre espigado, y 'imita así: al Nor
te, con carretera de San Juancito; al 
u con propiedad de Julia de Nava* 

y herederos de Tomás Laínez; al Este, 
con Catalina de Elvir, y al Oeste, con 
propiedad del señor Wong Quan. En 
este terreno se encuentra ana casa de 
adobe, cubierta de teja, compuesta de 
una pieza grande, otra pequeña y tres 
corredores. Un terreno como de nueve 
manzanas de extensión, situado en la 
montaña de Jutiapa, de este Distrito 
Central, propio para agricultura y está 
atravesado por la carretera dt San 
Juancito, v limitado así: al Norte, pro
piedad de Gemente Gómez y la que 
fue de Ulalia Ochoa; al Sur, mediando 
cerca, propiedad que fue de Pedro Tri- 
minio, hoy del Estado; al Oriente, 
propiedad de Clemente Gómez, y al 
Occidente, propiedad de los heredero* 
de Santos Izaguirre. Un terreno comopared divisoria hasta terminar el co

rredor, quebrando la línea hacia el ¡ tres cuartos de manzana, poco más 
Sur,̂  se mide un metro setenta y tres j 0 menos, situado en el lugar llamado 
centímetros; quebrando la línea hacia |L0S Planes, en la montaña de Jutiapa, 
el Oriente, sirviendo la pared de h Ue este Distrito Central, debidamente 
cocina como divisoria medianera, y de ¡ acotado y propio para la agricultura, 
allí proyectando la línea siempre al ¡limitado "así; Al Norte, con la carrete- 
Onente, hasta el malecón del no Chi-jrg que conduce a La Pre«a; al Sur, 
quito, luego siguiendo el malecón ha-|ron propiedad de Julia de Navas y he* 
tia el Norte, hasta la esquina, cortan- (joderos de Tomás Laínez; a! Este, pro- 
dose doce metros, v de aquí hacia el j piedad de Francisca Sánchez de Aguí- 
Poniente, hasta el punto de partida,, [3r> y aj Oeste, con propiedad de Ca-
treinta y tres metros <nn toda la-orí
lle de la calle. En este solar se en
cuentra edificada una casa, construc
ción de piedra y ladrillo, r ibi ta t 
jas, enladrillada con ladrillo de ce 
to, machi hembra da, compuesta parte, 
construcción antigua, de dos piezas, co- 
i y -eren ios sanitarios, y parte mo-

tal ¡na Gómez de Elvir. En dichos lote* 
ha construido, el señor Manuel Woijg 
Ouan, las siguientes mejoras: a) Una 

construcción de piedra y ladrillo, 
‘ entechada t n te ¡a, enladrillada coa 
cemento, la cual tiene la? siguiente* 
dimensiones: Una pieza de cinco varas 
por cinco varas, y otra pieza de cuatro

|d a. de dos p o . eo uatro cuar- v.aras [,) |;na casa construcción de 
tos, dos arriba y do* abajo, n sus piedra y ladrillo, compuesta de lina

r servicios sanitarios, de agua y luz mo- 
demos, limitado todo; al Norte, casa 

i de Gregorio Coello, calle de por me- 
j dio; al Sur, casa Je Mercedes y Fran- 
jcisca Mejía: al Este, el río Chiquito; 
¡y al Oeste, ca<a de María Lemus. ca
lle de por medio: v se encuentra 
crito a favor de Jorge. Pablo Wilfre- 
do, Oscar A miando y Rosa María Me
jía Zepeda, con el número 151, folio 
392 del Tomo 151 del Registro de la ¡ 
Propiedad de este departamento. El in- j 
mueble descrito se rematará para ha
cer efectiva cantidad de dinero que los

pie¿a de cinco v media varas, por cin
co y media varas, mas otra pieza de 
cuatro varas, por cuatro varas, dos co
rredores, de doce taris de largo, por 
cuatro varas d ancho, más una pieza 
para rocina, de cuatro varas de largo, 

r cuatro de ancho; toda ella ente
chada ron teja - enladrillada, con la
drillo de cemento, y pintada con pin
tura de aceite, el Otra casa construc
ción de piedra y ladrillo entejada con 
tejas, enladrillada con ladrillo de ce 
mentó, la cmd tiene s *ij;uíentfts di- 

ttnensione?. así: una pieza para sala, 
de ocho varas, por seis varas, otra 
pieza de cinco varas de largo por cin-

i señores Jorge, Pablo, W ¡Uredo, Oscar íce de ancho, v Unco piezas más.
Armando y Rosa María Mejía Zepeda,' 'a™* Por vara*, y una pie-

, , , _  I za para corma d cuatro varas, por¡ representados lo? dos últimos menores ! . . .j i se!? vara* ma* tre- corredores, de veu:-
,de edad, por su padre. J. Alfonso M e - j^  V#TM pc>r lrfS ancho. A) Un»
í jia, son en deberle al senor Erberto ¡ para granos, de cinco varas dri
i Granierí Bellucci: dicho inmueble fue ¡largo, >o cinco de ancha, con do* 
í valorado por perito en la cantidad de j [><«« construcción de piedra y iadri» 
j(L 35.000.00) treinta y cinco mil km- Uo. machihembrada y enladrillada con 
¡piras. Se advierte que por trata»» del ladrillo de cemento, de nueve varas de
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alto; y e )  Una pieza para garage, de 
seis varas, por cinco y media de an~ 
eho, construcción de madera y lámina 
de zinc. Los inmuebles, en donde se 
encuentran construida® las mejoras des
critas, se ene uen rían inscritos con los 
números 142, 143 y 144, a folios 186 
«1 189, del Tomo 115 del Registro de la 
Propiedad, de este departamento. Un 
lote de terreno marrado con el núme
ro cincuenta, situado u a lotifica- 
ción de propiedad del señor José Ma
ría Valladares Godoy, localizada al Sur 
de Coma)agüela, e el kilómetro tres 
de la carretera del Sur y frente a I.a 
Granja, con una extensión superficial 
de quinientos cincuenta y siete con 
senta 1 1 centésimas de vara cua
drada, con los límites y dimensiones 
s mt s: al Norte, treinta y dos me
tros, limita ron lote número cuarenta 
y nueve de la misma lotifieación, que 
pertenece a doña Elia Ponce de Laí- 
nez; al Sur, treinta v dos metros, n- 
euenta centímetros, limita con el lote 
número cincuenta y uno, y propiedad 
del Licenciado Juan Miguel Mejía; al 
Este, once metros, carretera del Sur 
fie por medio, con lotifieación ‘‘La 
Granja'’, y al Oeste, t re métaos, trem
ía centímetros, limita con lote número 
cuarenta v seis. Dicho lote fue adqui
rido por doña Julia Valladares Rico, 
por compra d J sé Valladares Go- 
(íoy, inscrita con el número 218. folios 
289 al 290 del Tomo 122 del Registro 
de la Propiedad, de este departamen
to”. Los inmuebles anteriormente des
critos ■ rematarán, para h f - 
tiva cantidad de lempiras, que es en 
deberles a los señores Ramón Manuel 
"Wong Quan y doña Julia Valladares 
Rico, a la Fábrica de Manteca y Jabón 
Atlántida, S. A., se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partas del avalúo; valora
dos dichos inmuebles de común acuer
do, por las partes, en la cantidad de 
sesenta mil lempiras (L 60.000.00).— 
Tegucigalpa, D. C., 6  de julio de 1964.

MANUEL ANTONIO PADILLA,
Secretario.

D d  7 al 29 J. 64. * lo

El infrascrito, Secretario de! 
Juzgado Primero de Letras de
lo Civi l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
én general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
jueves treinta de los corlien- 
tes, a las dos de la tarde, se 
rematará en pública subasta 
una motonave de nombre “Gra
cias a Dios” , color blanco y ro
jo, que mide cuarenta y siete 
pies de largo por quince pies 
de ancho, estando construida 
de madera de pino y santama
ría, compuesta así: Una caseta 
para timonel, un apartamiento 
para tripulantes o pasajeros, de 
seis camerinos de madera de 
caoba pintados de color rojo; 
una bodega con capacidad pa
ra ci» cuenta mil libras. la cual 
se encuentra en perfecto esta
do. Jíí-'ha motonave se et- 
cuentra en el Barrio La Lagu
na, déla c i uda d  de Puerto 
Cortés, departamento de Cor 
tés, siendo de propiedad d*> los 
señores Daniel Bordas Dicsui 
y Humberto Ramírez Bordas.

Disolación y Liquidación
MAQUINARIA Y ACCESORIOS, S. A.

Se pone en conocimiento del público que en la Asam- 
blea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, 
celebrada el 10 de junio de 1964, se acordó por unanimidad 
de los accionistas presentes y representados, de confor
midad con el Código de C< mercio, la disolución y ¡iquita
ción de la Sociedad. Se nombraron liquidadoras a los se
ñores Manuel Rosales C. y Alfredo Enázuriz, quienes 
fueron investidos de las facultadas legales para llenar su 
cometido. El acta de la Asamblea Genera! Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas fué protocolizada por el 
Notario Armando Blanco P., en esta ciudad, e inscrita 
con el Número 75. Folios del 283 al 280 del Tumo 37 del 
Registro Público de Comercio de este departamento. La 
presente publicación se hace para los fines legales consi
guientes.—Julio 6 de 1964.

S e c r e t a r í a  d e  l a  A s a m b l e a  G e n e r a l  
O r d i n a r i a  y  E x t r a o r d i n a r i a  d e  A c c i o n i s t a s .

cuadríiildft y noventa y cinco cfnti'si* 
mas de vara cuadrada, dentro de lo® 
siguientes límites generales: al Norte, 
con propiedades de doña Francisca 
viuda de Zepeda y don Rodolfo Ama
dor Chirinos: al Sur, camino que con
duce a “El Rincón” de por medio, 
ron terrenos de Lid® Hanegas. Domin
go Raudales, Juan Ilenríquez y Niro 
lás Aguilar; al Este, con lotes que 
pertenecen a doña Francisca viuda de 
Zepeda, al I.ieenciado Juan .1. Zepeda 
y doña Petrona de Gómez, y al Oeste, 
con propiedad de doña Franeisea viuda 
de Zepeda; y sobre la cual hay cons
truida una casa de piedra, ladrillo y 
cemento reforzado, techo di t i com 
puesta de un porche, sala, comedor, 
cuatro dormitorios, corma, bodegi 
otro porche Norte, cuarto
una azotea que forma 
gundo piso, garage, cuarto para sir
vientes, lavanderas y servicios samta- 

s; inmueble inscrito a favor de don
10 J. 64.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

Dicha motonave se rematará 
para con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento 
cantidad de dinero, intereses 
y costas que los señores Bor
das Dicson y Ramírez Bordas, 
adeudan a dicha Institución, y 
en el juicio seguido contra el 
Licenciado R o d o l f o  Rosales 
Abella, como fiador solidario. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partea 
de veinte mil lempiras, asig 
nado por las partee en la es
critura autorizada en la ciudad 
de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, el veinte de octubre de 
mil novecientos sesenta y uno, 
por el Notario José María Pa
lacios M,—Tegucigalpa, D. C., 
6 de julio de 1964.

M a n u e l  A n t o n io  P a d i l l a  B ,
Srio,

Del 7 al 17 J. 64.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la audiencia señalada para el día mar
tes, cuatro de agosto del corriente año, 
a las diez de la mañana, se rematará 
en pública subasta el inmueble que a 
continuación se describe: Un inmueble 
situado en la lotifieación “San Pablo”, 
al Oriente de esta ciudad, que mide y 
limita: partiendo de un punto situado 
e el extremo Suroeste, en donde la 
propiedad forma un ángulo agudo, con 
rumbo Norte, cuarenta y cuatro gra
dos Este, notenta v dos metros y cua

Hermenegildo Rodríguez, con el mime-

renta y un centímetros; de aquí, con 
rumbo Sur, cincuenta y dos grados y 
cincuenta y cinco minutos Este, diez 
y siete metros, sesenta y siete centíme
tros; de aquí con rumbo Norte, cin
cuenta y tres grados, cincuenta y ocho 
minutos y cinco segundos Este, diez 
y nueve metros y cuarenta y ocho cen
tímetros; de aquí con rumbo Sur, cin
cuenta y siete grados, cincuenta y dos 
minutos, tres segundos Este, diez me
tros, sesenta y un centímetros; de aquí 
con rumbo Sur, diez y siete grados, 
veinticuatro minutos, ocho segundos 
Oeste, veintinueve metros y veintitrés 
centímetros: de aquí con rumbo Sur, 
diez y siete grados, veintinueve minu
tos, t segundos Oeste, cuarenta y 
siete metros y veintinueve centímetros; 
de aquí con rumbo Norte, ochenta y 
un grados, cincuenta y siete minutos 
y cuatro segundos Oeste, ochenta y un 
metros y diez y nueve centímetros, has
ta el punto donde se principió a me
dir, con lo cual queda cerrado todo 
el perímetro, con un área de seis mil 
cuatrocientos setenta y cuatro varas

ro 276, folios 319 al 322 del Tomo 126 
del Registro de la Propiedad, de est 
departamento. El inmueble anterior
mente descrito se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras que el se 
ñor Hermenegildo Rodríguez es en 
berle a la ‘*Capitaí¡2adora Hondurena, 
S. A.” Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, que fue valorado 
por las partes, en la cantidad de setenta 
y tres mil trescientos cincuenta lempiras 
(L 73.350.00). — Tegucigalpa, Distrito 
Central, 6  de julio de 1964.

MANUEL ANTONIO PADILLA, 
Secretario.

Del 9 al 31 J. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para Jos efectos 
de la ley, hace saber: Que en la u-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

•ILUTES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compre Venta

Dólar L 1.98 L 2.02 L2.00 L2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0792 0.804
Duet2al 1.98 201 2.00 1.98 2.01
Colones
7. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mezl-
cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dótate* Lempira*

Libra Esterlina .......... .......  $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ........... .......  0.02 0.04
Franco Francés ..... .......  0.2040 0.4080
Franco Suizo ........... .......  0.2311 0.4622
M arco A lem án ........ .......  0.2-517 0.5034
Florín ......................... .......  0.2773 0.5546
Corona Sueca ......... .......  0.1940 0.3880
P e se ta ........................ ............. ........  0.0168 0.0336
Lira ............................. .......  0.00161 0.00322
Dólar Canadiense ... ........  0.9257 1.8514

á L E J ó X D B O  ARMLJO PINEDA,
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

d i en ida señalada para el dia - 
agosto del corriente ez,
de la mañana v m el 1 al f ocupa 
i'ste Despacho, -e i*matara en -■ * a 
subasta, el inmuehle que - • - nln?
a continuación: l ’na por ’ i
no situado en el barrio "l a lYr ' ’ 
de esta ciudad, que mide doce 
\ti!( ntin tío. por el tadi 
diez metros ochenta v i inco ce 1 ctr s 
por el lado Sm ; nueve metros 
tímetros, por el Oriente y díe- ■ - 
tr it centímetros por el Pono r 
los siguientes limites: a| Ñor 
piedad de los herederos del Di ter Ra
fael Alvarado Guerrero: al Si | r íe 
dad de doña Sofía de Argüíio, me
diando calle; al Usté, partí- «M in
mueble de Leónidas Gómez: v. al Ges
te, casa de Rosa Girón. En el solar des
crito, hay construida in • «a de pie- 
d a d cornisa compuesta de fes pi 
zas a la rail un uarto inferí 
rma, comedor y se i s s nit- i * « 
inscrito el dominio a favor de Rafaela 
Izagiiirre He Henríqnez. ron el número 
57, folios 140 y 141 del Tomo íófi del 
Registro de la Propiedad, y se ’rmatara 
para hacer efectúa i titulad e. lem
piras que es en deberle la -í-ñera R 
faela Izaguirre de Henríqnez 1 s 
ñora María de Agurcia. Se advierte, 

! que por tratarse de primera Jn ilación,
I no se admitirán posturas que - cu- 
Aíran la tercera parte del avaluó.—Te
gucigalpa, Distrito Central, 8  de, julio 
de 1964.

MANUEL ANTONIO PADID.A,
Secretario,

Del 10 J. al P A. 64.

Herencia

El Infrascrito, Secretarlo del Juz- 
ado de Letras Tercero de lo Civil, 

del departam ento de Francisco Mo- 
-azftn, al público en general y para 
los efectos de ley. hace saber: que 
« t e  Juzgado, ecn fecha dieciséis 
3e enero del año ttt curso, dictó* 
sentencia declarando a Ester Ba
r g a s ,  heredera testa mentarla dé
la d ifunta seBora R alam ida  Bañe- 
gas Ochoa, quien falleció el veinti
trés de noviem bre del año recién- 
pasado, y le concedió la posesión 
efectiva  de la herencia—TVgucigaí- 
pa, D. C., 21 de enero de 1964.

Oblando Cabías 0.,
Sito.

16 J. 64

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesiones-- 

ríos y a sus representantes* que- 

para la pronta tramitación de km» 

solicitudes de libre registro que- •

presenten a este Ministerio, deber4i
citar el decreto correspondiente y

servicios y demás impuestos a que-A

estén obligados a pagar al Estado1*'’

determinar con toda claridad IoS»;i

conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor de - 
Comunicaciones y Obras 

Públicas.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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